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Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

Rad. 110014003082-2020-00917 00 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito que antecede por 

secretaría líbrese oficio con destino a las entidades financieras 

relacionadas por el demandante, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes se sirvan dar respuesta a la medida cautelar comunicada 

mediante el oficio 0927 del 23 de septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de agosto de 2023 

Por anotación en estado Nº 98 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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